
B. O. P. HU.- N.º 121 26 junio 2009 2761

3. La acreditación de no incurrir en las prohibiciones para ser beneficiario
que se establecen en el artículo 13.2 LGS se realizará mediante declaración; no
obstante, la acreditación de estar al corriente de obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social y la residencia fiscal de los solicitantes que la tengan fuera del
territorio español se realizará en la forma prevenida los párrafos siguientes.

4. El cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
se acreditará mediante la presentación por el solicitante ante el órgano concedente
de la subvención de las certificaciones acreditativas que se regulan en el artículo
22 del Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, expedidas por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería General de la Segu-
ridad Social. Constituyen excepciones al deber de aportar las expresadas certifi-
caciones las siguientes:

a) Los supuestos de presentación telemática de solicitudes, en cuyo caso los
correspondientes certificados serán recabados directamente por el órgano ins-
tructor, al amparo del artículo 23.3 LGS.

b) La presentación de la solicitud de subvención en forma distinta a la indi-
cada en el párrafo anterior conllevará de conformidad con el artículo 22.4 del
RLGS, la autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga de
forma directa la acreditación del cumplimiento de las expresadas obligaciones a
través de certificados telemáticos, en cuyo supuesto el solicitante no deberá aportar
la correspondiente certificación. No obstante, el solicitante podrá denegar ex-
presamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la certificación en los
términos previstos en los apartados anteriores.

c) Se acreditará el cumplimiento de las obligaciones anteriores mediante
declaración responsable cuando el beneficiario o la entidad colaboradora no es-
tén sujetos a presentar las declaraciones o documentos a que las mismas van
referidas, según prevé el artículo 22.1 RLGS, y en los siguientes casos:

-  Aquéllas subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario
no supere en la convocatoria el importe de 3.000 euros.

- Las subvenciones otorgadas a las Administraciones públicas así como a
los organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público dependien-
tes de aquéllas.

-  Cuando concurra cualquiera otra de las circunstancias contempladas en el
artículo 24 del RLGS

5. Los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio español
deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por las autoridades
competentes de su país de residencia (art. 22.5 RLGS).

6.ª Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución
del procedimiento

El órgano instructor será la Jefe del Servicio de Cultura. La instrucción com-
prenderán las siguientes actividades:

— Petición de cuantos informes se estimen necesarios para resolver
— Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme a los cri-

terios, formas y prioridades de valoración, que se definen en la base 11.
Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al órgano cole-

giado que está constituido por la Comisión Informativa Cultura y Deporte.
A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado anterior, el

órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva deberá conte-
ner:

— La relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la
subvención.

— La cuantía específica de la subvención.
— Especificación de la evaluación y los criterios seguidos para efectuarla.
El órgano competente para la resolución de la Convocatoria es la Junta de

Gobierno Local, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía núm.
1251/2007, de 11 de junio.

La concesión de las subvenciones acordada por el órgano competente se
notificará a los interesados que hayan presentado solicitud.

7.ª Plazo y forma de presentación de solicitudes y documentación comple-
mentaria

El plazo de presentación de las solicitudes de obtención de subvenciones,
dirigidas al órgano convocante y suscritas por el beneficiario o persona que lo
represente, junto con la documentación aneja, será de 20 días naturales a partir
de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

Las solicitudes, en las que se indicará el importe solicitado, se ajustarán al
modelo que figura como Anexo de la presente orden y deberán presentarse en el
Registro General del Ayuntamiento de Jaca, sito en la Casa Consistorial, o en su
defecto, en cualquiera de los registros y oficinas señaladas en el artículo 38.4 de
la LRJ-PAC.

El plazo de presentación de solicitudes no podrá ser ampliado, según pre-
viene el artículo 71.2 LRJ-PAC.

8.ª Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición
A la solicitud para la obtención de la subvención deberá acompañarse la

documentación siguiente:
a) Instancia dirigida al Alcalde de solicitud de participación en la Convoca-

toria pública en la que se indique la razón social y el C.I.F. del beneficiario de la
subvención, así como de la persona que suscriba la instancia en su representa-
ción.

b) Declaración responsable de no encontrarse el beneficiario incurso en las
prohibiciones para ser beneficiario previstas en el artículo 13.2 de la LGS.

c) Una memoria con la descripción del programa o de la actividad para la
que se solicita la financiación, los resultados esperados y el presupuesto de in-
gresos y gastos previstos. En dicha memoria deberá indicarse de forma expresa
el importe de la subvención solicitada, que será la necesaria para equilibrar el
presupuesto de ingresos y gastos.

d) En su caso, declaración de subvenciones obtenidas con anterioridad para
el mismo proyecto o actividad que resulten incompatibles con las solicitadas.

e) Acreditación de que el perceptor se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones fiscales, por alguno de los medios señalados en la Base 5.

9.ª Subsanación de defectos
La comprobación de que la solicitud reúne los requisitos exigidos en esta

convocatoria y de que se aporta la documentación a que se refiere el párrafo
anterior competerá al órgano instructor unipersonal que podrá requerir la
subsanación de conformidad con el artículo 23.5 LGS. A quienes no aportaran la
documentación requerida o no subsanaran los defectos después de requeridos en
el plazo máximo e improrrogable de diez días se les tendrá por desistidos de su
solicitud.

10.ª Criterios de valoración de las solicitudes admitidas
Podrá solicitarse la financiación total o parcial del proyecto.
Cada proyecto podrá ser valorado con un máximo de 100 puntos con arreglo

a los criterios siguientes:
- Relevancia de la calidad del proyecto presentado para el fomento de la

cultura, en general, atendiendo al objeto definido en el apartado 1 de esta convo-
catoria (40 puntos).

- Ámbito de influencia sociocultural del proyecto (20 puntos).
- Carácter y ámbito de influencia sociocultural de la entidad (15 puntos).
- Existencia de una trayectoria estable en la realización de actos similares al

proyecto presentado (15 puntos).
- La necesidad de ayuda de aquellas actividades que, sin subvención, serían

de difícil ejecución (10 puntos)
El importe total de la subvención será repartido entre los distintos beneficia-

rios en función de las puntuaciones obtenidas, sin que el importe individualizado
pueda ser superior al importe solicitado.

11.ª Plazo de resolución y notificación
El plazo máximo para la resolución y su notificación será de seis meses

desde la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria.
12.ª Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa
La Resolución de la presente Convocatoria pone fin a la vía administrativa

pudiendo interponerse contra la misma recurso de reposición en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la resolu-
ción ante el órgano que dictó la Resolución o recurso contencioso administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso nº 1 de Huesca.

13.ª Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

La notificación o publicación de los actos y trámites del procedimiento se
harán mediante notificación individualizada a quienes hayan concurrido en el
procedimiento de la forma y en el lugar indicado en la solicitud.

14ª. Forma de pago de la subvención
El reconocimiento de la obligación y pago de la subvención se realizará tras

la presentación de la justificación por parte del beneficiario y su comprobación
por parte de los servicios municipales.

No se realizarán abonos a cuenta ni pagos anticipados.
Jaca, 19 de junio de 2009.- El alcalde presidente, Enrique Villarroya Saldaña.

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL OBISPO
4764

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento de Alcalá del Obispo, en sesión extraordinaria

celebrada el 19 de junio de 2009, aprobó inicialmente el Proyecto Técnico re-
dactado por el Ingeniero de Agrónomo D. Sergio Moreu Bescós denominado
«Proyecto Modificado de Renovación de la Red de Saneamiento del Núcleo
Urbano de Alcalá del Obispo (Huesca)», con un presupuesto de ejecución de
171.858,73 E y 27.497,40 € de I.V.A., así como la «2a Separata al Proyecto de
Renovación de la Red de Saneamiento del Núcleo Urbano de Alcalá del Obispo
(Huesca), para la ejecución de una segunda fase de obras por importe de
101.460,62 € y 16.233,70 € de I.V.A. Quedan expuestos al público por plazo de
veinte días a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, en virtud de lo preceptuado en el
artículo 98.2 de la Ley 5/99 de 25 de Marzo, Urbanística de Aragón, a efectos de
que los interesados puedan presentar las reclamaciones, por escrito, que estimen
oportunas. En el caso de que no se presenten alegaciones a los mismos, se consi-
derarán definitivamente aprobados.

En Alcalá del Obispo, a 22 de junio de 2009.- El alcalde, Juan A. Sistac
Lardies.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

